
Quito, noviembre 11, 2016 

Señor Ing. 

125) 
/ 

RAMIRO SEBASTIAN RECALDE SANCHEZ 1003 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Universal de la / 

empresa IMPORTADORA HERBOZO é RECALDE CIA. LTDA. Celebrada en esta misma fecha, 

resolvió por unanimidad nombrarle a UD. Presidente dde la Compañía por el periodo de cuatro años” 

contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo“de los Estatutos Sociales. 

IMPORTADORA HERBOZO 8: RECALDE CIA. LTDA., be constituyó mediante escritura pública y 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto/del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de agosto del 2008 

y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 de septiembre del 2008. y 2523 

Seguro de su aceptación al referido cargo, aprovecho la oportunidad para reiterarle éxitos en su 

gestión. 

Atentamente, 

, / 

Ing. Gerardo Antonio Refaldé Sánchez / 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO 4 nombramiento de PRESIDENTE de la 

/ 
Empresa Importadora HERBOZO é RECALDE CIA LTDA., 

/, Para el cuál he sido designado, Quito, noviembre 11 del 20m 

/ 
Ing. Ramiro Sebastián Recalde Sánchez / 

CC 1715279913 / PIB e 949
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6000 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1851 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA HERBOZO € RECALDE CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RECALDE SANCHEZ RAMIRO SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1715279913 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4       
  
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 325 DEL. 29/09/2008.- NOT. 16 DEL 04/08/2008 RZ 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
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